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Instructivo de Matricula para los programas académicos de pregrado de la Facultad de 

Educación y Artes 

 

INFORMACION PARA EL PROCESO DE MATRICULA 2024-1 

 

Fechas de matrícula periodo  2024-1 

 

Prematricula (Carga académica): Enero 22 a Febrero 12 de 2024  

Matricula Financiera (Pago de derechos pecuniarios): Enero 26 a Febrero 12 de 2024 

 

Inducción estudiantes nuevos: Febrero 5 al 9 de 2024 

 

Periodo de clases semestre 2024-1: Febrero 12 a Junio 7 de 2024 

 

Información importante: 

 

1. Actualizar los datos en el Sistema Académico 
2. Los estudiantes que cumplieron 18 años deben entregar la copia de la contraseña 

y/cédula en la oficina de Registro y Control Académico. 
 

Información sobre matrícula y Prematrícula 

ACTIVIDADES IPERIODO DE2024 

 
Apertura del sistema para selección de 

asignaturas. 
22 de Enero 2024 

Matricula Financiera (Pago de derechos 
pecuniarios):  

Enero 26 a Febrero 12 de 2024 

Reunión Consejo Académico 21 de Febrero de 2024 

Solicitud de Reintegros y Reingresos 16 de Enero al 9 de febrero de 2024 

Solicitud de transferencias Internas y Externas 

hasta 
16 de Enero al 9 de febrero de 2024 

Matrícula Cursos Libres 6 al 16 de febrero de 2024 
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 Instructivo para realizar el proceso de Matricula a los programas de pregrado de la Facultad 
de Educación y Artes 

 

Los estudiantes que no estuvieron matriculados el periodo anterior (B2023) ó cancelaron 

semestre, deben solicitar reintegro a la Decanatura enviando oficio a través del correo 

electrónico info@conservatoriodeltolima.edu.co  

 

TODOS LOS ESTUDIANTES QUE HAYAN VOTADO EN LAS ELECCIONES DEL 29 OCTUBRE DE 

2023 DEBEN ENVIAR EL CERTIFICADO ELECTORAL AL CORREO 

auxiliar.pagaduria2@conservatoriodeltolima.edu.co 

 

Otros Descuentos:  

 

Según lo establecido en el artículo 123 del Reglamento Estudiantil la Institución concederá un 

descuento del 10% sobre el valor de la matricula regular a la familia que tenga dos (2) ó más 

hijos estudiando en la Institución (en los programas de la Facultad de Educación y Artes), 

descuento que se hará efectivo a uno de ellos.  

 

Para hacer efectivo el descuento por hermanos se debe enviar al correo 

auxiliar.pagaduria@conservatoriodeltolima.edu.co copia del registro civil de nacimiento e 

informar a cual hermano solicitan aplicar dicho descuento. 

 

Política de Estado de Gratuidad en la Matricula para estudiantes NUEVOS: Deben cumplir los 

siguientes requisitos si desean ser beneficiarios de la Política de Estado de Gratuidad en la 

Matrícula: 

 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/419388:Listo-reglamento-

operativo-de-la-Politica-de-Gratuidad-en-la-matricula-porque-tu-formacion-nos-importa-en-el-

Gobierno-del-Cambio 

 

1. Estar matriculado(a) en un programa académico de pregrado (técnico profesional, 
tecnológico o universitario), en alguna de las Instituciones de Educación Superior públicas 
relacionadas en el presente reglamento y registrado en el SNIES. 
2. No tener título profesional universitario. 
3. Demostrar la pertenencia a alguno de los siguientes grupos: 
a. Estrato socioeconómico 1, 2, 3 o sin estrato. 
b. Población indígena.  
c. Población Rrom.  
d. Comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.  
e. Población víctima del conflicto.  
f. Población con discapacidad.  
g. Comunidades campesinas.  

mailto:info@conservatoriodeltolima.edu.co
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/419388:Listo-reglamento-operativo-de-la-Politica-de-Gratuidad-en-la-matricula-porque-tu-formacion-nos-importa-en-el-Gobierno-del-Cambio
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/419388:Listo-reglamento-operativo-de-la-Politica-de-Gratuidad-en-la-matricula-porque-tu-formacion-nos-importa-en-el-Gobierno-del-Cambio
https://www.mineducacion.gov.co/portal/salaprensa/Comunicados/419388:Listo-reglamento-operativo-de-la-Politica-de-Gratuidad-en-la-matricula-porque-tu-formacion-nos-importa-en-el-Gobierno-del-Cambio
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 h. Población privada de la libertad.  
i. Grupos A, B o C del Sisbén IV, en cualquiera de sus subgrupos. 
Parágrafo. La pertenencia a los grupos poblacionales establecidos en el numeral 3 de este 
artículo se validará por las Instituciones de Educación Superior públicas así:  
 El estrato socioeconómico de acuerdo con el recibo de servicio público del núcleo familiar del 
estudiante. 
 Las poblaciones indígenas, Rrom, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, mediante certificado expedido por el Ministerio del Interior,  
 La población víctima del conflicto mediante la presentación del certificado del Registro Único 
de Víctimas de la Unidad para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas-UARIV.  
 Las comunidades campesinas mediante la presentación del diploma de bachiller otorgado por 
una institución educativa ubicada en una zona rural del país clasificado por el Directorio Único 
Educativo -DUE.  
 La población privada de la libertad, mediante la certificación expedida por el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC.  
 Sisbén mediante la presentación del certificado del Departamento Nacional de Planeación 
 
 

Instrucciones para ingresar al Sistema Integrado de Gestión Académica 

SIGA, para realizar la prematricula 
 

Ingresa a la página web del Conservatorio del Tolima www.conservatoriodeltolima.edu.co y en 

la parte inferior encontrará el icono del Sistema Integrado de Gestión Académica SIGA  

 

También puede acceder a SIGA a través del siguiente enlace: 

https://conservatorio.datasae.co/index.php 

 

 
 

 

 

 
 

http://www.conservatoriodeltolima.edu.co/
https://conservatorio.datasae.co/index.php
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  Si es usuario por primera vez digite el código estudiantil y en contraseña el Número de 

documento de identidad.  

 

 Si asigna contraseña por primera vez el sistema le solicitará que cambie la contraseña, 

la cual debe tener como mínimo 8 caracteres, al menos 1 número y una letra.  

 

 El sistema le solicita que actualice los datos personales.  

 

 Si en ocasiones anteriores ya ha ingresado a SIGA, recuerde que el usuario es el Código 

estudiantil y la contraseña ya la asigno (Si olvido la contraseña comuníquese con la 

oficina de Registro Académico para formatear la contraseña y apoyarlo en el tema). 

Ir a INICIO, dar click en AUTOMATRICULA 

 

 
 

 

Allí podrá seleccionar las asignaturas que puede matricular con su respectivo horario (Si no 

encuentra cupos en las asignaturas, antes de confirmar carga se puede comunicar con la 

Coordinación académica y/o los coordinadores de cada Programa y reportar el inconveniente) 

 

 Coordinación del Programa Licenciatura en Música: correo electrónico 
licenciaturamusica@conservatoriodeltolima.edu.co 
 

 Coordinación del Programa Maestro en Música: correo electrónico 
maestroenmusica@conservatoriodeltolima.edu.co 

 

 Coordinación del Programa Tecnología en Audio y Producción Musical: correo 
electrónico audioyproduccion@conservatoriodeltolima.edu.co 

 

 Coordinación del Programa Tecnología en Construcción y Reparación de Instrumentos 
de Cuerda Frotada: correo electrónico luteria@conservatoriodeltolima.edu.co 
 

 Coordinación Académica: facultad@conservatoriodeltolima.edu.co 

mailto:licenciaturamusica@conservatoriodeltolima.edu.co
mailto:audioyproduccion@conservatoriodeltolima.edu.co
mailto:luteria@conservatoriodeltolima.edu.co
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Recuerde que al seleccionar el horario en la asignatura a matricular, ya separa el cupo. 

 

 Si después de confirmar la carga académica (y antes de cancelar la matricula) desea hacer 

algún cambio debe comunicarse con la oficina de Registro y Control Académico al correo 

amanda.duarte@conservatoriodeltolima.edu.co, quien levanta la carga académica y Usted 

podrá realizar el cambio deseado. 

 

Puede visualizar la cantidad de créditos seleccionados y el valor de la matrícula.  

 
 

 

mailto:amanda.duarte@conservatoriodeltolima.edu.co
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 Una vez tenga todos los créditos seleccionados, dar click en confirmar carga. 

 
 

 

Luego de confirmar la carga académica, podrá visualizar un resumen del horario de las 

asignaturas seleccionadas.  

 

 
 

El estudiante “Confirma la Carga Académica” y debe esperar que le llegue al correo electrónico 

(registrado en datos personales de SIGA) el recibo de pago para que cancele en las entidades 

bancarias indicadas en dicho recibo.  

 

El icono “Imprime tu desprendible financiero” estará deshabilitado porque después de que el 

estudiante confirme la carga académica, la Institución aplicará los descuentos a los cuales 

tenga derecho. ANTE ESTE CASO LA OFICINA CORRESPONDIENTE LE ENVIARÁ AL CORREO 

REGISTRADO EL RECIBO DE PAGO. 
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 Si tiene alguna observación por el recibo de pago debe informarla antes de ser cancelado. Debe 

verificar (valor de la matrícula, valor del carnet estudiantil, seguro estudiantil y descuentos) 

 

Una vez tenga cancelado el recibo de matrícula debe enviar el soporte de pago escaneado a 

través del correo auxiliar.pagaduria@conservatoriodeltolima.edu.co 

 

Solo después de confirmar la matricula financiera y matricula académica podrá visualizar el 

horario a través del módulo HISTORIAL DE CALIFICACIONES 

 

 
 

Dar click en el icono del reloj. 

 

 
 

Dar click en Aceptar para desplegar el horario 
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 Al dar click en cada asignatura se despliega información detallada 

 

 
 

Si una vez cancelada la matricula requiere hacer algún cambio a la misma, debe tener en cuenta 

las fechas establecidas en el calendario académico del semestre A2024 para dichas novedades 

(adición, cancelación de asignaturas y cancelación de semestre con reintegro) 

 

LOS ESTUDIANTES DE PRIMER SEMESTRE DEBEN MATRICULAR LA TOTALIDAD DE LOS 

CREDITOS ACADEMICOS DE PRIMER SEMESTRE DE CADA PROGRAMA.  

 

LICENCIATURA EN MÚSICA- 1er Semestre: 18 créditos académicos  

 

MAESTRO EN MÚSICA- 1er Semestre: 18 créditos académicos 

 

TECNOLOGÍA EN AUDIO Y PRODUCCIÓN MUSICAL: 17 créditos académicos 

 

TECNOLOGÍA EN CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE INSTRUMENTOS DE CUERDA FROTADA: 

1er Semestre: 17 créditos académicos 

 

Los estudiantes que tengan menos de 9 créditos académicos por matricular porque estén en 

periodo de prueba ó porque están finalizando el plan de estudios, el sistema no les permitirá 

confirmar la carga académica con menos de 9 créditos, por lo tanto se deben comunicar con la 

oficina de Registro y Control Académico.  

 

 

Los valores de matrícula de los programas académicos se establecen de acuerdo al Salario 

Mínimo mensual Legal vigente (S.M.M.L.V) de cada año.  
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 Salario Mínimo Mensual Legal Vigente para el año 2024: Un millón trescientos mil pesos M/Cte 

($1.300.000.oo) 

 

Licenciatura en Música 
Estrato S.M.M.L.V. Valor Matricula 

1-2 2 $2.600.000.oo 
3 2.5 $3.250.000.oo 
4 3 $3.900.000.oo 

5 3.5 $4.550.000.oo 
6 4 $5.200.000.oo 

 

 

Maestro en Música 
Estrato S.M.M.L.V. Valor Matricula 

1-2 3 $3.900.000.oo 

3-4 3.5 $4.550.000.oo 
5-6 4 $5.200.000.oo 

 

 

Tecnología en Audio y Producción Musical 

3 S.M.M.L.V. 
 

Valor Matricula 
 

$3.900.000.oo 
 

 

Tecnología en Construcción y Reparación de Instrumentos de Cuerda Frotada 

6 S.M.M.L.V. 
 

Valor Matricula 
 

$7.800.000.oo 
 

 

 

 

 


